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RESOL�CIONNo g . 3 ? � OO M�'f 201\l 
"Por medio de la cual se otorga a ORGANIZACION TERPEL .A.·con i�tik/ción tributaria 
830.095.213-0, autorización para efectuar Aprovechamiento Forestal Único en el predio de 
matrícula inmobiliaria No. 196-57967 (predio No.2), ubicado en zona rural jurisdicción del 
municipio de Aguachica - Cesar" 

El Director General de Corpocesar, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.486.920 en calidad de Apoderado General de la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. con 
identificación tributaria No 830.095.213-0, con facultades de representación legal de dicha 
sociedad, solicitó a Corpocesar autorización para realizar aprovechamiento forestal único para la 
construcción de la Estación de Servicio Las Palmas ubicada en el kilómetro 59+600 de la calzada 
izquierda, ruta 45 Aguachica-Bucaramanga en jurisdicción del municipio de Aguachica-Cesar. 

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Certificado de existencia y representación legal de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. expedido 
por la cámara de comercio de Bogotá. Acredita la calidad de Apoderado General Organización 
Terpel S.A. al señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO 

2. Certificado de Tradición y Libertad de matrícula inmobiliaria No. 196-1563, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Aguachica, con base en esta matricula se abrió 
entre otras, la matricula No. 196-57967. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía del señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO 
4. Formato de solicitud 
5. Plan de Aprovechamiento Forestal 
6. Certificado de Tradición y Libertad de matrícula inmobiliaria No. 196-57967 expedido por la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de Aguachica (predio 2) 
7. Copia de la Escritura Pública número 943 del 22 de mayo de 2018, Compraventa predio No.2. 

Notaría Segunda de Floridablanca Santander 

Que mediante Auto No 025 del 14 de septiembre de 2018, la Subdirección General del Área de 
Gestión Ambiental inició el trámite administrativo ambiental correspondiente, con el fin de 
examinar la solicitud de aprovechamiento forestal único presentada a la entidad. 

Que la Corporación ordenó y practicó la correspondiente diligencia de inspección sobre las áreas de 
aprovechamiento forestal. 

Que para los efectos publicitarios previstos en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), se 
aportó certificación expedida por el Secretario Ejecutivo (e) de la Gerencia de Planeación y Obras 
del municipio de Aguachica, en torno la publicación del Auto de inicio de trámite en esas 
dependencias. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y sus apartes principales son del siguiente tenor: 

( ... ) 

www.corpocesar.gov.co 
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote 1 U.l.C. Casa e' Campo. Frente a la Feria Ganadera Valledupar-Cesar >-. 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 

CODIGO: PCA-04-F-18 
VERSIÓN: 1.0 
FECHA: 27/02/2015 
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"Por medio de la cual se otorga a ORGANIZACION TERPEL .A. -con i"ti'1Jción tributaria 
830.095.213-0, autorización para efectuar Aprovechamiento Forestal Único en el predio de 
matrícula inmobiliaria No. 196-57967 (predio No.2), ubicado en zona rural jurisdicción del 
municipio de Aguachica - Cesar" 

El Director General de Corpocesar, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.486.920 en calidad de Apoderado General de la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. con 
identificación tributaria No 830.095.213-0, con facultades de representación legal de dicha 
sociedad, solicitó a Corpocesar autorización para realizar aprovechamiento forestal único para la 
construcción de la Estación de Servicio Las Palmas ubicada en el kilómetro 59+600 de la calzada 
izquierda, ruta 45 Aguachica-Bucaramanga en jurisdicción del municipio de Aguachica-Cesar. 

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Certificado de existencia y representación legal de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. expedido 
por la cámara de comercio de Bogotá. Acredita la calidad de Apoderado General Organización 
Terpel S.A. al señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO 

2. Certificado de Tradición y Libertad de matrícula inmobiliaria No. 196-1563, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Aguachica, con base en esta matricula se abrió 
entre otras, la matricula No. 196-57967. 

3. Copia de la cédula de ciudadanía del señor CARLOS MARIO LOZADA PIMIENTO 
4. Formato de solicitud 
5. Plan de Aprovechamiento Forestal 
6. Certificado de Tradición y Libertad de matrícula inmobiliaria No. 196-57967 expedido por la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de Aguachica (predio 2) 
7. Copia de la Escritura Pública número 943 del 22 de mayo de 2018, Compraventa predio No.2. 

Notaría Segunda de Floridablanca Santander 

Que mediante Auto No 025 del 14 de septiembre de 2018, la Subdirección General del Área de 
Gestión Ambiental inició el trámite administrativo ambiental correspondiente, con el fin de 
examinar la solicitud de aprovechamiento forestal único presentada a la entidad. 

Que la Corporación ordenó y practicó la correspondiente diligencia de inspección sobre las áreas de 
aprovechamiento forestal. 

Que para los efectos publicitarios previstos en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), se 
aportó certificación expedida por el Secretario Ejecutivo (e) de la Gerencia de Planeación y Obras 
del municipio de Aguachica, en torno la publicación del Auto de inicio de trámite en esas 
dependencias. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y sus apartes principales sori del siguiente tenor: 

( ... ) 

www.corpocesar.gov.co 
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote l U.l.C. Casa e' Campo. Frente a la Feria Ganadera Valledupar-Cesar ¡/--. 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
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